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DEPARTAM ENTO ADMI N ISTRATIVO FI NANCI ERC

Acta de Adjudicación núm .27L-2022,
Procedimiento de Compras Menores.

AGENDA: Decidir sobre e[ resuttado de la Evatuación de Ofertas Técnico-Económicas para el
proceso correspondiente a ta Adquisición de diferentes muebles para proyectos iniciados y no
terminados en [a pasada gestión gubernamentat (2016-202Al, marcado bajo ta referencia núm.
FO N PE R- DAF _CM_2O22-O O 93.

La presente acta se emite en fecha martes veintinueve (29) det mes de noviembre del año dos mi[
veintidós (2024.

Resutta: Que en fecha viernes dieciocho (18) det mes de noviembre de[año dos mitveintidós QA22), el
Fondo Patrimonia[ de [as Empresas Reformadas (FONPER), realizó un tlamado púbtico y abierto a través

det Portal Transaccionat de [a Dirección General de Compras y Contrataciones, a todos [os oferentes
interesados en presentar propuestas referentes aI presente proceso.

Resutta: Que a través del Portal Transaccional fueron invitados un total de veintiún (2]-) posibies
oferentes.

Resutta: Que hasta e[ miércotes veintitrés (23) det mes de noviembre de[ año dos mitveintidós (2022),

fue [a fecha [ímite pautada para [a Presentación de las Ofertas Económicas, por [o que, se procedió en
horas de tas 9:00 a.m.. a dar apertura y lectura de [a única oferta presentada, arrojando [o siguiente:

Resutta: Que posterior a [a apertura de las ofertas, fueron remitidas las propuestas a los peritos técnicos

designados a los fines de agotar [a fase de evatuación técnica-económica conforme [o estabtecido en

e[ presente proceso.

Resulta: Que en fecha viernes veinticinco (25) det mes de noviembre det año dos mitveintidós (2022),
ta División de Compras y Contrataciones recibió e[ informe de evaluación técnica-económica, e[ cual
formará parte del presente expediente. emitido por los peritos asignados at proceso, [a Sra. Maritza
Ortiz, Encargada det Departamento de Proyectos de Construcciones y Edificaciones y et Sr. Tomas
Mendoza, Coordinador del Departamento Legat, donde se concluyó que e[ oferente participante.
Electroconstrucont. S.R.L., cumple con los requerimientos solicitados en los términos de referencia y
especificaciones técnicas etaborados para este proceso. y recomiendan su adjudicación.

Considerando: Que e[ ArtÍculo 49 de ta Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes,

Servicios, Obras y Concesiones del Estado, establece [o siguiente, ctlo 'El objetivo del procedimiento
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de compras menores es realizar las compras y contrataciones de bienes y servicios baio un

orocedimiento simplificado. que permita eficientizar las compras sin vulnerar los principios establecidos

en la ley'.

Considerando: Que en virtud de [o estabtecido en e[ artículo 51det reglamento de apticación de ta Ley

No.340-06, sobre comprasy contrataciones. e[ cualestable [o siguiente="La unidad responsab

oroanización conducción )t ejecución del proceso de compras menores. es la Dirección Administrativa

y Financiera o su equivalente de la Entidad Contratante previa autorización de máxima autoridad
ejecutiva".

Considerando: Que e[ ArtÍcuto 26 de ta Ley No. 540-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes,

Servicios, Obras y Concesiones del Estado. estabtece to siguiente, cito: "La adjudicación se hará en
favor del oferente cqta propuesta cumpla con los requisitos Jt sea calificada como la más conveniente
para los intereses institucionales y del país. teniendo en cuenta el precio. Ia calidad. Ia idoneidad del
oferente y demás condiciones que se establezcan en Ia reglamentación. de acuerdo con las

ponderaciones puestas a conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de condiciones
respectivos".

Considerando: Que en virtud de to estabtecido en elartículo 34 de ta Ley No. 340-06 sobre Compras
y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones det Estado, estabtece to siguiente, cito: EI

Sistema de Contrataciones de Bienes. Obras. Servicios y Concesiones se organizará en función de los

criterios de centralización de las políticas y de las normas y de descentralización de la gestión
operativa. teniendo como fin general el de procurar la excelencia y transparencia en las contrataciones
rlpl F<farln \/ ol ct trrlnlirnionfn dp lnq nrincinin< rlo ecf.a lav Lo que instruye que e[ FO N PER, es

responsabte de adoptar ta decisión que corresponda según etcaso planteado.

Visto: Et requerimiento lnterno reatrzado por [a Sra. Maritza Ortiz, debidamente revisado y aprobado por
la Máxima Autoridad de ta lnstitución.

Vista: La Certificación de Apropiación Presupuestaria emitida por [a Dirección Administrativa-Financiera
para e[ presente proceso.

Visto. E[ Acto Administrativo de lnicio det presente proceso.

Vista: La oferta presentada por e[ oferente interesado en e[ presente proceso.

Visto: E[ lnforme de Evatuación y recomendación de adjudicación. emitido por los Peritos Designados
para evatuar las propuestas referentes atproceso de Compra Menor convocado.

Vista. La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones
det Estado de fecha dieciocho (18) det mes de agosto det año dos mil seis (2006) con modificaciones
de Ley 449-06.

Visto: Et Decreto No. 543-12 de fecha seis (06) de[ mes de septiembre delaño dos mitdoce (2012) que
aprueba e[ Reglamento de [a Ley sobre Compras y Contrataciones.
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Visto: Et Manual de Procedimientos para Compras Menores emitido por e[ Sistema Nacional de
Compras y Contrataciones Púbticas.

Vista: La Dectaración Jurada de no asuntos pendientes con e[ Estado Dominicano y de no
prohibiciones legates, depositada por e[ oferente Electroconstrucont, S.R.L., y que forma parte del
expediente.

Visto: Todos los documentos que forman parte integral del presente proceso.

Por tanto, [a Dirección Administrativa Financiera, decide adoptar las siguientes resoluciones

PRIMERO: ACOGER et lnforme de evatuación y [a recomendación de Adjudicación elaborado por [os

Peritos Técnicos designados para evaluar las propuestas referentes aI presente proceso convocado para

ta adquisición de diferentes muebtes para proyectos iniciados y no terminados en [a pasada gestión
gubernamentat (20L6-2020).

SEGUNDO: DECLARAR adjudicatario por ettote completo detpresente proceso de compras, a [a razón

socia[ Electroconstrucont. S.R.L., por un monto totatcon ITBIS inctuido de SEISCIENTOS CINCO MIL

DOSC]ENTOS VEINTIDÓS PTSOS CON OO/1OO CENTAVOS (RDS 6O5,222-OU.

TERCERO: PROCEDER a notificar los resuttados finates delpresente proceso

En ta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacionat, Repúbtica Dominicana, a tas 10.00 a.m. det día

veintinueve (29) det mes de noviembre delaño (2022.

Marleny Medrano
Directora Administrativa y Financiera.
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